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PRESE)iTE. {~f ~ ~· ' 

.. 

La que suscribe Perico Oficial en materia de Antropología. a.ascrita a la Coordinación General de 
Servicios Periciales. de la Procuraduría General de la Repúb[ca. propuesta para intervenir en la 
Averiguación Previa al rubro citada, rinde ant e usted el siguiente: 

DICTAM E N 

PLA N TEA MIENTO DEL PROBLEMA. 

En atención a su oficio número SEIDO/UEIDMS/FE~D . de fecha 29 de octubre de 2014. 
en el que solicita: • ... de manera URGENTE Y CONFll!>ENCIAL. se sirva designar a Peritos en materias 
de ... _ ... ANTROPOLOGÍA ... _ ... Para que realicen dílígéncias de acuerdo a su especialidad los días 29 y 

3 1 de octubre de 21en. el estado de Guerrero ... " , .' 
.:f 

A NTECEDENTES . ,j.'. 
~ )' . 

El día 29 de occutft.Jel .año en curso quien suscribe fui ri_otificada por mí superior que estaba 
propuesta para int~~nir en_ la averiguación prevía citada al ióbro. por lo que la suscrita me puse en 

~ . -~ 
contacto con las ªfcóf,i~íi;!"tantes quienes me brind<![On los antecedentes del caso y las 
indicaciones precis<fi'~~nsistiría la intervención perici,([ r ealizar una búsqueda exhaustiva de 

bolsas de material ttéti~R.1.~~~~;,_u~.ieran contener restos óse~s en el rio San Juan, Localidad Puente 
Rio San Juan. Munic~~· Estado de Guerrero donde posteriormente fue localizada una bolsa 
de color negra de material sintético. que en su interior conteniác'~estos óseos, solicitando determinar 
in situ si los restos óseos encontrados en el son de origen humáño (especie). - :~ 

i ,. 
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En el anáti~i de ;i;cnaciones es frecuente (50-68%) encontrar fragmentos del maxilar. de la 
.... "J:--, -~ ' 

mandíbula~~ - Ja':poréión petrosa. de falanges o huesos largos.  
 
 
 
 

  
GeneralmenteJós huesos densos o empacados enJejidos se conservan de manera mejor 

CCorreira & Beattie 2002, Herrmann et al. 1990).Este hecho Sl':"corroboró en el presente dictamen ya 
que se enconv¡¿-  

   : 

En comparacD l~n. huesos de a~imales. que poseen superficies más lisas y pulidas. los huesos 
quemados h~~np~· ~ienen superficies más ásperas, que'. se observan en cremaciones con 
cemperatura~'t'fi:asta· 18SOC Con temperaturas más altas. la ~uperficie pierde su carácter áspero y 
aparece más ~a..,e . • · • . . .. .--;;,-.. · ~;.-t.· ·· .r-:,· 

:.~. 
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CONCLUSl~E§:...,. · 

' 

,; ,. 
.; 

PRIMERA: Los múlt iples fragmentos de tejido óseo contenidos ~n una bolsa sintética de color negro, 
identificada como indicio número 1 (uno), fueron recuperados-:'en orilla del Rio San Juan. localidad 
Puente Río San Juan. Municipio de Cocula. en el Estado de Guerrero. en las coordenadas geográficas 

  • 
'.1 

SEGUNDA: Todos los fragmentos óseos contenidos en la bolsa d~
1
co1o·r negra y los recuperados de 

la pared Este del rio San Juan, Municipio de Cocula, por sus características físicas. presentan 
exposición térmica a fuego directo en su mayoría en fase de carbon(zación. 
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TERCERA: Por las características del hallazgo no se puede establecer el momento exacto de cuando ,W 
sufrieron la alteración térmica los múltiples fragmentos de tejido óseo contenidos en la bolsa 
señalada como indii;:io 1, así como tampoco los recuperados en la pared del rio Este del rio San Juan. 
Municipio de Coc~la: . 

.... , .. -........... .,.,.. 
~~ r 

CUARTA: Por.}_as.-f-ara<\erísticas físicas observadas en los múltiples fragmentos óseos con huellas de 
exposición tép ii~a' al yJ.~go directo. no se puede establecer con exact¡tud en el lugar del hallazgo el 
número mínimo de'iridividuos CNMI). 1 

~1··:.i -fr ~ 
5~~ 1 

QUINTA: Por é(famaño. lo poco representativo de la muestra de algunos fragmentos de tejido óseo 
contenidos m:•,!'lna bolsa sinté~ica de color negro, identificada cornb indicio número 1 Cuno) y los 
fragmentos ';"re'cuperados eo _la pared Este del rio San Juan. Municipio de Cocula. no se puede 
determinar sü origen, ( especié). · ¡ 
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